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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2007, sobre 
información pública del Plan de Ordenación del Territo-
rio del Área del Levante Almeriense.

Mediante Decreto 89/2007, de 27 de marzo, se formula 
el Plan de Ordenación del Territorio del Área del Levante Alme-
riense, en el que se recoge la necesidad de someter el mismo 
a un período de información pública una vez concluida la ela-
boración de los trabajos técnicos y previo informe de la Comi-
sión de Redacción.

Por ello, conocido e informado el documento por la Comi-
sión de Redacción creada en el Decreto de formulación, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5.1 de dicho Decreto, 

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Plan de Ordenación 
del Territorio del Área del Levante Almeriense y el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental de dicho Plan, durante dos meses a 
partir de la publicación de la presente Resolución.

2. La documentación del Plan quedará expuesta para su 
general conocimiento en las oficinas de la Secretaría Gene-
ral de Ordenación del Territorio, Avda. Diego Martínez Barrio, 
núm. 10, en Sevilla, en la sede de la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes en Almería, C/ Hermanos Ma-
chado, 4, y en la web de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

3. El período de información publica se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el la página web 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. El Plan se 
podrá consultar y se podrán formular las alegaciones que se 
consideren oportunas tanto en las oficinas mencionadas en 
el párrafo anterior, como telemáticamente a través de la pá-
gina web de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
(http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes), 
y en la página web de la Junta de Andalucía (http:/www.anda-
luciajunta.es).

Sevilla, 7 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de Em-
pleo de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques, núm. 2, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha 
el plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada, 
ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral. 

Núm. Expte.: 175/07.
Núm. de Acta: 242/07.
Interesado: E.T.T. Hispajob, S.A., CIF A-81396236.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.
Fecha: 2 de octubre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 8 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007 de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes a Noemí Linares 
Ortiz.

Resolución de 31 de octubre de 2007,por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma

Agencia de viajes.

Denominación: Noemí Linares Ortiz, que actúa bajo la denomi-
nación comercial de Macenas Viajes.
Código identificativo: AN-041002-2.
Sede social: Paseo del Mediterráneo, 333, Galería Comercial, 
local 1, 04638, Almería.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 31 de octubre de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se extingue los efectos del título-licencia 
de agencia de viajes a Rebeca Marín Fernández, que 
actúa bajo la denominación comercial de «Habana Sur-
Travel y Agentes Turísticos».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del títu-
los-licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el 
correspondiente expediente en el que se acredita la falta de 
regularización de la situación administrativa de la agencia, al 
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza 
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo 
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establecido en el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 
21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18, 
apartado 1, letra c), y su concordante apartado 1 del artículo 
11 del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que 
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave, 
contemplada en el apartado 13 del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Rebeca Marín Fernández, que actúa bajo la 
denominación comercial de «Habana Sur-Travel y Agentes Tu-
rísticos».
Código Identificativo: AN-411203-2.
Domicilio social: C/ Alcalde Retamino, 33. Mairena del Alcor 
(Sevilla).

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se conceden y deniegan 
subvenciones solicitadas por Entidades Privadas en ma-
teria de Turismo, modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos 
y Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 

Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente

Primero. Mediante la Resolución de 12 de noviembre de 
2007, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convo-
catoria de subvenciones a Entidades Privadas correspondien-
tes al ejercicio 2007, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, y en la 
página web de la Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, so-
bre la notificación de inicio de expediente de extinción 
de los efectos de título-licencia de agencia de viajes

Resultando desconocido el domicilio del representante le-
gal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identificativo 
y denominación figuran al pie de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de la resolución de inicio 
de expediente de extinción de los efectos de su título-licencia 
de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 18, apartado 1, letra c), del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA 
núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regularizado su 
situación administrativa a las prescripciones contenidas en el 
artículo 11, apartado 1 del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que 
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y 
presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de Viajes que se cita

Denominación: Viajes Combo, S.L., que actúa bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Combo.
Código identificativo: AN-181098-2.
Domicilio social: Avda. de Barcelona, 26, bajo, 18006, Granada.

Sevilla, 17 de octubre de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan (DL-6902/07).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


